
CONVOCATORIA
De conformidad a lo establecido por los ardculos I I 5 fracción II de la Constitr¡cién Política de los Esados Unidos
Meúcanos; 7 fi'acoión II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 40 fracción II y 75 y 93 de la ky de

Gobiemo y la Administración Prúblic¿ Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento Constitrrional del
Mrmicipio de Sayula, Jalisco, CONVOCA a los habitantes del municipio quc deseen ser miemb,ro y conformar
parte del CONSEJO MUMCIPAL DE GIROS RESTRINGIDOS SOBBE vf,NTA Y CONSUMO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS, en la administracion 2Ol8 * 2021. a participar en la elección que de cómo

resultado la designación de cada de uno de los miembros nec€sarios para la conformación de dicho Consejo, la
participación de los aspirantes a este cargo público, se sujera a las siguientes:

BASES:
1. Podñín participer todos los ciudad¡¡¡os que acrediten con su crederrcial de elector tener su residencia

denro del municipio de Sayulq Jalisco.
2. Reqüsitos que deberán cumplir los aspirantes al momento del registro de la formula (hombre y mujer

o mujer y hombre).

REQUISITOS:

L Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos poliúcos y ciüles. (se acredia con acta

de nacimiento en copia certificada).
IL Tener dieciocho años cumplidos.
E. Tener su residerrcia en el municipio de Sayul¿ Jalisco con rm¡ a¡tigüedad mínima de dos años.

IV. Tener un modo boresto de üvir.
V. No haber sido condenado por delito doloso. (se acredita cotr cárta de antecedente penales del

munioipio y del Insütr¡to Jalisciense de Cie'ncias Forenses)

YL Contar con credencial de elector.

L¡g cergm que confiere el Consejo llfunicipal, con fund¡mento en el ¡rtíc¡lo l0 del Reglamento del Consejo
Municipal de Giros Rctrfugidos sobre Vents y Consumo de bebidrs Alcohólicrs' son lor siguientes:

Irl- Un representante de alguna asociación de comercio o industria organi da del Municipio.
IY. Un representante de algun club de sewicios de la localidad.

V. Algutr ciudadano distinguido dentro de la comunidad o representativo de la misma. VL Un

represenlante sindic¿I.
Vtr. Un representante de una asociación vecinal o persona juridica con fimciones de representación

ciudadana y vecinal del municipio-
VIIL Un representanE de empresas prodrctoras y comercializadoras de bebidas alcohólicas.

IX Un representante de un grupo de aúoayuda.

El cargo que se conñere a los miembros del Consejo, conforme al a¡tioulo anterior, es de c¿nícter honorífico por

lo quc no se recibe rernrmeración económica por su ejercicio.

3. Registru
El registro se llevani a cabo de las 08:00 horas a las 15:00 horas del día lu¡es 22 al üernes 25 de octubre del

201 8, en la oficina de Reglamentos ylo Padmn y licencias, ubicada en la plantr baja de Ia Presidencia Municipal,
con domicilio en calle Mariano niurero 52, colonia centro Sayula, Jalisco.

Una vez electo, su servidor enviara una inütación con el lugar y fecba de la primera sesión.
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